
SESION 188 ORDINARIA, CELEBRADA EL 04 DE NOVIEMBRE DE
1993, EN LA SALA D-213 DE LA UNIDAD. 

ACUERDOS

188.1 Se dio inicio a la sesión, una vez reunido el quórum 
necesario. 

188.2 Se aprobó el orden del día. 

188.3 Se aprobó el Acta de la sesión 187 ordinaria 

188.4.1.1 Se dio por recibido el informe de las actividades
realizadas durante el período sabático del 02 de septiembre de
1991 al 01 de mayo de 1993, de la Profesora Ma. Isabel Raygoza
Maceda, del Departamento de Ciencias Básicas. 

188.4.2.1 Se resolvió favorablemente la solicitud de período
sabático por 22 meses, a partir del 17 de enero de 1994, del
Profesor Manuel Meda Vidal, del Departamento de Ciencias Básicas.
El programa de actividades presentado se calificó como de interés
divisional. 

188.4.2.2 Se resolvió favorablemente la solicitud de período
sabático por 12 meses, a partir del 03 de enero de 1994, de la
Profesora Isabel Kreiner, del Departamento de Energía. El
programa de actividades presentado se calificó como
satisfactorio. 

188.4.2.3 Se resolvió favorablemente la solicitud de período
sabático por 14 meses, a partir del 17 de enero de 1994, del
Profesor Alen del C. Díaz Cárdenas, del Departamento de Energía.
El programa de actividades presentado se calificó como
satisfactorio. 

188.5 Se aprobó que las siguientes personas adquieran nuevamente
la calidad de alumnos en los términos de los artículos 25.1 a
25.8 del RESLN. 

188.5.1 Ezequiel E. Camargo T. 82303400 Ing. Electrónica; se le
da un plazo de seis trimestres a partir del 941. 



188.5.2 Juan Manuel García Abán 81306876 Ing. Industrial. Se le
da un plazo de dos trimestres a partir del 94P y
requiere presentar examen de conocimientos en la uea.
Distribución de planta (115408). 

188.6 Se resolvió favorablemente la solicitud de modificación de
plazas presentada por el Jefe del Departamento de Electrónica. 

PLAZAS EXISTENTES: 

CO.A.CBI.b.09/92 Profesor Asociado tiempo completo, clave:
1013430-3060330-2240050 

Profesor Asociado de tiempo completo por renuncia de la Prof.
Ivonne Guzmán Torres, clave: 3006170-3065930-2241190 

CO.A.CBI.b.22/92 Profesor Asociado de medio tiempo, clave:
3004860-3064880-2240180 

CO.A.CBI.b.01/89 Profesor Asociado de tiempo completo, clave:
1000027-3060660  

CO.A.CBI.b.23/92 Profesor Titular de tiempo parcial, clave:
3004930-3064950-2240230 

PLAZAS CREADAS: 

Cuatro plazas de Profesor Asistente de tiempo completo. 

Una plaza de Profesor Titular de medio tiempo. 

188.7 Se resolvió favorablemente la solicitud de modificación de
plazas presentada por el Jefe del Departamento de Sistemas. 

PLAZAS EXISTENTES: 

CO.A.CBI.e.O2/93    Profesor Asociado 9/6               (3063940)
CO.A.CBI.e.21/92    Profesor Asistente, Tiempo completo (3069640)
EC.A.CBI.e.53/92    Ayudante tiempo parcial (12 horas)  (3068580)

PLAZAS CREADAS: 

Una plaza de Profesor Asociado de tiempo completo. 



188.8 Se resolvieron favorablemente las siguientes contrataciones
de profesores visitantes. 

188.8.1 Contratación como Profesor Visitante de tiempo
completo, por un año, a partir del 1ro. de diciembre de
1993, del Dr. GEOLAR FETTER, en el Departamento de
Ciencias Básicas. 

188.8.2 Contratación como Profesor Visitante de tiempo
completo, por un año, a partir del 10 de enero de 1994,
del Profesor GEORGE KHACHATUROV, en el Departamento de
Sistemas. 

188.9 Se resolvió favorablemente la reincorporación a la
Universidad Autónoma Metropolitana, del M. en C. Ermilo J.
Marroquín de la Fuente, a partir del 01 de noviembre de 1993,en
el Departamento de Ciencias Básicas (Art. 221 del RIPPPA*).

188.10 Se resolvió favorablemente la propuesta de adecuaciones al
Plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniería Electrónica,
con vigencia a partir del trimestre 941. 

188.11 Se resolvió diferir la propuesta de adecuaciones al plan
de carrera de la Licenciatura en Ingeniería Metalúrgica, hasta
tanto se haga un análisis integral de las ueas. optativas. 

188.12.1 Se recibió el informe de la Comisión encargada de
analizar las solicitudes de Revalidación, Establecimiento de
equivalencias y Acreditación de estudios. Se resolvieron
favorablemente las siguientes solicitudes de acreditación de
estudios. 

188.12.1.1 Acreditación de los estudios de Ingeniería Industrial
realizados en la UAM-Azc. por el alumno Iker Eduardo
Ponce de León Luengas. Se aprobó la acreditación de 23
ueas, por un total de 167 créditos que representan el
33.23 % de los créditos de la Licenciatura en
Ingeniería Mecánica. 

188.12.1.2 Acreditación de los estudios de Ingeniería Física
rea1izados en la UAM-Azc. por la alumna Tania Judith
Ortiz Ortiz. Se aprobó la acreditación de 51 ueas. por
un total de 248 créditos, que representan el 49.6 % de
los créditos de la Licenciatura en Ingeniería
Electrónica. 



188.12.1.3 Acreditación de los estudios de Ingeniería Ambiental,
realizados en la UAM-Azc. por la alumna Zulma Flores
Cano. Se aprobó la acreditación de 24 ueas, por un
total de 179 créditos, que representan el 35.44 % de
los créditos de la Licenciatura en Ingeniería
Industrial. 

188.12.1.4 Acreditación de los estudios de Ingeniería Eléctrica
realizados en la UAM-Azc. por el alumno Ismael
Gutiérrez Aguilar. Se aprobó la acreditación de 28
ueas., por un total de 198 créditos, que representan
el 39.2 % de los créditos de la Licenciatura en
Ingeniería Industrial. 

188.12.1.5 Acreditación de los estudios de Ingeniería Mecánica,
realizados en la UAM-Azc. por el alumno Alejandro
Romero Briones. Se aprobó la acreditación de 27 ueas.,
por un total de 197 créditos, que representan el 39.1
% de los créditos de la Licenciatura en Ingeniería
Civil. 

188.12.1.6 Se aprobó diferir las resoluciones de equivalencias
para una próxima sesión. Se solicita a la Secretaría
la entrega de la documentación necesaria para cumplir
con el artículo 14 del. del Reglamento de
revalidación, establecimiento de equivalencias y
acreditación de estudios. 

 
188.12.2 Se recibió el dictamen de la Comisión encargada de
analizar las faltas de alumnos. Se aprobaron las siguientes
medidas administrativas: 

188.12.2.1 Amonestación escrita al alumno César Rodea Márquez.
Mat. 92306420, por ingestión de bebidas alcohólicas
dentro de la Unidad. 

188.12.2.2 Amonestación escrita al alumno César Hernández
Carbajal, Mat. 8800318, por ingestión de bebidas
alcohólicas dentro de la Unidad. 

188.12.2.3 Suspensión por dos trimestres al alumno José Ramón
Payró de la Cruz, Mat. 89306125, por intento de robo
de bienes de la Universidad. 



188.12.2.4 Suspensión por dos trimestres al alumno Juan Luis
Sánchez Quintanilla, Mat. 92207802, por intento de
robo de bienes de la Universidad. 

188.12.2.5 Se resolvió presentar una iniciativa al Consejo
Académico para que le solicite al Secretario de Unidad
que instruya al Coordinador de Servicios Auxiliares
para que toda vez que se formule una acusación contra
un alumno, se lo identifique plenamente y se le haga
saber con oportunidad que será acusado. 

188.12.2.6 Se resolvió presentar una iniciativa al Consejo
Académico para recomendar que no se realicen reuniones
sociales en las que se ingieran bebidas alcohólicas
dentro de la Unidad. 

188.12.3 Se recibió el informe de la comisión encargada de
elaborar una propuesta de resolución a las solicitudes
presentadas por los aspirantes a becas en las convocatorias de
becas de 1993 y a las prórrogas solicitadas por los becarios y de
hacer seguimiento al cumplimiento del RBPA* por parte de los
exbecarios. Se resolvió favorablemente la siguiente prórroga de
beca para el personal académico: 

188.12.3.1 Prórroga de la beca a la Profesora Julia Aguilar
Pliego, del Departamento de Ciencias Básicas, para que
continúe sus estudios de doctorado en la Universidad
Autónoma de Madrid, en el Instituto de Catálisis y
Petroquímica de Madrid, España, a partir del 21 de
Noviembre de 1993. Se le recuerda a la Profesora que
debe entregar informes semestrales avalados por su
asesor, en cumplimiento del Art. 39, fracción VI, del
RBPA*. Se le solicita a la Profesora un alcance de su
último informe indicando el detalle de los cursos que
tomó y el resultado obtenido. 

1993, en el Departamento de Ciencias Básicas. (Art. 221 del
RIPPPA*). 

188.13 Se aprobó la integración de la Comisión para analizar la
conveniencia y en su caso redactar los "Lineamientos del Consejo
Divisiona1 para Revalidación, establecimiento de equivalencias y
acreditación de estudios". 



La Comisión está integrada por los siguientes miembros: 

El Mtro. José Angel Rocha Martínez. 
La Mtra. Silvia González Brambila. 
El Sr. Mauricio Pacheco. 

Los asesores de la Comisión son: 

El Físico Alejandro Ramírez Rojas, coordinador del Tronco
General. 
La Mtra. Yolanda Falcón Briseño, coordinadora de estudios de la
Licenciatura en Ingeniería Ambiental. 

El plazo de la Comisión para emitir dictamen se establece hasta
el 30 de Enero de 1994. 

188.14 Se resolvió prorrogar el plazo para entrega de dictamen de
la Comisión encargada de atender los planteamientos del Acuerdo
09/93 del Rector General, respecto de los planes de desarrollo de
superación académica, a través de la obtención de grados, de los
miembros de las áreas de investigación, hasta el 31 de Enero de
1994. 

188.15 Se aprobó la propuesta para el programa anual de
distribución de becas para los miembros del personal académico,
para efectos de la primera convocatoria de 1994. 
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